
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
REGLAMENTO OFICIAL 

III CIRCULAR BRUTALTRAIL MACHADO 2026 

1. Presentación 

La III Circular Brutaltrail Machado 2026 es una prueba de trail running que se celebra 
en el municipio de El Rosario (Tenerife), con salida y meta en la Plaza de la Ermita 
Nuestra Señora del Rosario (Machado). 

La prueba tiene carácter solidario, destinándose una parte de la aportación de la 
inscripción a la Asociación sin ánimo de lucro “Hermanos de Belén”.  

La participación en el evento implica la aceptación íntegra del presente reglamento. 

2. Organización 

 Organizador: Club Deportivo Guagüeros, con la colaboración del 
Ayuntamiento de El Rosario. 

 Dirección técnica, gestión de inscripciones y cronometraje: Conchip 
Canarias S.L. 

Los comunicados oficiales, modificaciones y avisos se publicarán en la plataforma de 
inscripción y/o canales oficiales del evento. 

3. Fecha, lugar y horarios 

 Fecha: sábado 10 de octubre de 2026 
 Salida y Meta: Plaza de la Ermita Nuestra Señora del Rosario, Machado (El 

Rosario) 

Horarios oficiales 

 Modalidad 16 km: salida a las 16:00 h 
 Modalidad 7,5 km: salida a las 16:45 h 

Cámara de llamadas (obligatoria) 
Se establece cámara de llamadas 15 minutos antes de cada salida, destinada al control 
operativo y verificación de material obligatorio: 

 16 km: 15:45 a 15:59 h 
 7,5 km: 16:30 a 16:44 h 

La no comparecencia en cámara de llamadas dentro del plazo podrá impedir la salida. 



 

 

 

 

 

Cierre de meta 

 Cierre de meta para ambas modalidades: 18:45 h. 
Los/as participantes que crucen meta fuera de ese horario podrán figurar como 
fuera de control y no aparecer en la clasificación oficial. 

4. Modalidades y distancias 

 Trail 16 km (competitiva) 
 Trail 7,5 km (competitiva) 

Las distancias y desniveles son aproximados. El recorrido oficial será el señalizado el 
día del evento. 

5. Participación, edad y requisitos 

1. Podrán participar personas mayores de 18 años. 
2. La participación ordinaria se establece hasta 75 años (cumplidos el día de la 

prueba), con las condiciones indicadas en el punto 3. 
3. Participantes de 75 Años en adelante: deberán contactar previamente con la 

organización. Podrán participar únicamente si disponen de licencia federativa 
en vigor de atletismo, y la organización les habilitará un enlace específico tras 
la verificación de dicha condición. 

4. Para retirar dorsal será obligatorio presentar DNI/NIE (o documento equivalente). 
5. La inscripción es personal e intransferible. Participar con dorsal de otra persona 

implicará descalificación. 

6. Categorías 

Las categorías se establecen por edad del participante a 31/12/2026 (año del evento). 

 Junior: 18–19 
 Sub-23: 20–22 
 Senior: 23–39 
 Máster A: 40–49 
 Máster B: 50–59 
 Máster C: 60–69 
 Máster D: 70–79 (participación condicionada según Art. 5.3) 

Se publicarán clasificaciones Masculina y Femenina. 

 

 



 

 

 

 

 

7. Inscripciones 

 Web oficial de inscripciones: www.conchipcanarias.com 
 Apertura: 14/02/2026 
 Cierre: al completar las plazas disponibles. 

Plazas 

 16 km: 150 plazas 
 7,5 km: 150 plazas 

7.1 Condición de “federado/a” y verificación 

A efectos de cuota, se considera federado/a a quien disponga de licencia en vigor de 
atletismo o montañismo, conforme a los criterios establecidos por la organización. 
La plataforma de inscripción requerirá adjuntar la licencia durante el proceso; sin 
licencia adjunta y válida, no será posible finalizar la inscripción como federado/a. 

7.2 Cuotas 16 km (distancia larga) 

 Primer plazo (hasta el 20/09/2026 inclusive o hasta agotar plazas): 
o 20 € Federados/as (licencia en vigor de atletismo o montañismo, adjunta 

en la inscripción) 
o 25 € No federados/as 

 Segundo plazo (del 21/09/2026 hasta cierre de inscripciones o agotar 
plazas): 

o 30 € (independientemente de ser federado/a o no) 

7.3 Cuotas 7,5 km (distancia corta) 

 Primer plazo (hasta el 20/09/2026 inclusive o hasta agotar plazas): 
o 20 € Federados/as (licencia en vigor de atletismo o montañismo, adjunta 

en la inscripción) 
o 25 € No federados/as 

 Segundo plazo (del 21/09/2026 hasta cierre de inscripciones o agotar 
plazas): 

o 30 € (independientemente de ser federado/a o no) 

La inscripción es personal e intransferible y quedará confirmada tras el pago. 

 

 



 

 

 

 

 

8. Entrega de dorsales 

No se entregarán dorsales el día de la carrera. 
La retirada se realizará únicamente en: 

 Lugar: Casa de la Cultura del Ayuntamiento de El Rosario 
 Fechas: Único día entrega de dorsales jueves 8 octubre 2026  
 Horario: De 11:00 a 20:00h. 

Para retirar dorsal: DNI/NIE o documento equivalente. 

8.1 Servicio de guardaropa 

Durante la III Circular Brutaltrail Machado 2026 se dispondrá de un servicio de 
guardaropa para los/as participantes. 

1. Carácter del servicio: el uso del guardaropa es opcional y se realiza bajo 
responsabilidad del participante. 

2. Responsabilidad: la organización no se hace responsable de pérdidas, robos o 
daños de los objetos depositados. Se recomienda no dejar objetos de valor. 

3. Entrega y acceso: la mochila/bolsa se depositará una única vez. Una vez 
entregada, no se podrá acceder a ella hasta la finalización de la prueba. 

4. Retirada antes de la salida: si el/la participante retira su mochila antes del inicio 
de la carrera, perderá el servicio de guardaropa y deberá hacerse cargo de la 
misma por sus propios medios. 

5. Recogida: la retirada se realizará obligatoriamente mediante el número de 
dorsal. La organización podrá solicitar identificación si fuese necesario por 
motivos de seguridad. 

9. Material obligatorio 

Será obligatorio portar durante la prueba: 

 Teléfono móvil con batería suficiente. 
 Reserva de agua mínima de 500 ml. 
 Silbato. 
 Dorsal siempre visible. 

El material podrá verificarse en cámara de llamadas y/o durante el recorrido. La ausencia 
de material obligatorio podrá impedir la salida o suponer descalificación. 

 

 



 

 

 

 

 

10. Material aconsejado 

Se recomienda llevar: 

 Geles y barritas (se recomienda marcar el número de dorsal en cada unidad 
para facilitar su identificación en caso de pérdida; en todo caso queda prohibido 
arrojar residuos fuera de zonas habilitadas). 

 Reserva extra de agua (camelback o botellines). 
 GPS con track descargado. 
 Bastones. 

11. Desarrollo de la prueba y normas generales 

1. Es obligatorio seguir el recorrido señalizado y las indicaciones del personal de 
organización. 

2. Se prohíbe atajar, manipular señalización u obstaculizar a otros participantes. 
3. El dorsal debe llevarse visible durante toda la prueba. 
4. La organización podrá retirar a cualquier participante por motivos de seguridad. 

12. Controles, tiempos máximos y cortes 

La organización establecerá controles a lo largo del recorrido. 

Corte modalidad 16 km 

 El/la participante deberá pasar por el Avituallamiento “Monumento Franco” 
en un tiempo máximo de 1 hora y 45 minutos desde la salida. 
Quien no cumpla este corte podrá ser retirado/a de carrera por el personal de 
organización. 

Cierre de meta (ambas distancias) 

 18:45 h. 
Quien llegue fuera de ese horario podrá figurar como fuera de control y no 
aparecer en la clasificación oficial. 

13. Avituallamientos 

Habrá avituallamientos en recorrido y en meta. La organización podrá ajustar ubicación 
o contenido por motivos logísticos. 

 

 



 

 

 

 

 

14. Clasificaciones y premios 

Las clasificaciones se determinarán por tiempo oficial del sistema de cronometraje, tras 
la confirmación de los jueces. 

Premios 

 General Absoluta Masculina y Femenina (trofeos). 
 Premios por categorías (trofeos) en ambos sexos, según categorías del Art. 6. 
 Premios Local (Masculino y Femenino), según el criterio de “local” que 

determine y publique la organización. 

Premio especial “Crono Bajada” (Strava) 

En la BRUTALTRAIL MACHADO 2026 se premiará al corredor y a la corredora 
que registren el tiempo más rápido en la Crono Bajada, una sección específica de 
descenso cronometrado. 

1. Participantes: podrán optar a este premio todos los corredores/as inscritos/as que 
completen el recorrido y la crono bajada designada. 

2. Requisitos: 
o Disponer de Strava instalada, con cuenta activa y pública el día de la 

competición. Será responsabilidad del participante garantizar que la 
actividad quede registrada correctamente en Strava durante la crono 
bajada. 

3. Clasificación: la organización se basará exclusivamente en los tiempos 
registrados en Strava para determinar los ganadores/as. No se considerarán 
tiempos de otras aplicaciones o dispositivos. 

4. Validación: el segmento oficial será publicado por la organización con 
antelación. Cualquier incidencia técnica, actividad no pública, falta de registro o 
divergencia de trazado invalidará la candidatura al premio, prevaleciendo el 
criterio organizativo. 

15. Reclamaciones 

Las reclamaciones relativas a resultados deberán presentarse en zona de meta en el 
plazo que establezca la organización tras la publicación provisional. La decisión de la 
organización será definitiva. 

 

 

 



 

 

 

 

 

16. Seguridad, asistencia y abandono 

La prueba contará con dispositivo de seguridad y asistencia. 

 En caso de emergencia, avisar al personal de organización o llamar al 112. 
 Todo abandono deberá comunicarse obligatoriamente al personal de 

organización en el punto de control o meta más cercano. 

17. Normativa ambiental 

Queda prohibido arrojar residuos fuera de zonas habilitadas. El incumplimiento podrá 
conllevar sanción o descalificación. 

18. Modificaciones, suspensión y fuerza mayor 

La organización podrá modificar recorrido, horarios o distancias, o suspender la prueba, 
por seguridad, permisos, meteorología o fuerza mayor. 

19. Derechos de imagen 

La participación implica autorización para la captación y uso de imágenes y vídeos del 
evento con fines informativos, promocionales y de archivo del evento, sin 
compensación económica, conforme a normativa aplicable. 

20. Protección de datos 

Los datos personales serán tratados conforme al RGPD (UE) 2016/679 y la Ley 
Orgánica 3/2018. 

 Responsable del tratamiento: Club Deportivo Guagüeros. 
 Encargado del tratamiento: Conchip Canarias S.L. (gestión de inscripciones, 

listados, clasificaciones y resultados). 
 Finalidad: gestión de la inscripción, participación, seguros, cronometraje, 

publicación de resultados y comunicaciones operativas. 

Los canales de ejercicio de derechos se publicarán en la plataforma oficial de inscripción. 

21. Aceptación 

La inscripción y participación implican: 

 Aceptación íntegra del reglamento. 
 Declaración de aptitud física. 
 Compromiso de cumplir instrucciones y respetar el entorno. 



 

 

 

 

 

RECORRIDO 16KM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RECORRIDO 7,5KM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


